
ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA DE TAXI 
EJECUTIVO TRAMSNINFASTCAR S.A. CELEBRADA El DÍA MIÉRCOLES 08 DE JULIO DEL 
2020 

  

  

En la ciudad de Machala, a los ocho días del mes de junio del año dos mil 
weinte, a las (1ONDO), an el cantón Machala Provincia de El Oro, en las 
oficinas de la compania, ubicadas en la calle Marcel Lentado y Babahoyo, 
por motivos de no establecersa on Junta en la segunda convecetoria, se 
Seinen por tercera comvocetoria a June General Extraordinaria de 
Accionistas de la Compañía de Tari Ejecutivo TNANSINBRPASTCAR $.A, con los 
accionistas que se detallan a continuación: l.= El senor ANÉVALO ARÉVALO 
EDDY SAÚL por sus propios derechos com propietario de TMES (3) acezones 
ordinarias y nominativas de veinte dolares de los Estados Unidos de América 
(U3S 20,00) cada una, por encontrarse pagada en el cien por clento de su 

lor, le confiere el derecho e 3 votor 2. El señor, ARÉVALO ESPINOZA. 
XAvIzh Amps por sus propios derechos como propietario de CUATRO (4) 
acciones ordinarias y nominativas de veinte dólares de los Estados Unidos 
de América (USS 20,00) code una de ellas, que, por encontrarse pagada en el 
cien por clento de su valor, le confiere el derecho a 4 votoss 3.- El 
setor, BENITEZ CURAY EDUANDO ALCÍVAR por sus propios derechos com 
propietario de ONE (11) acciones ordinarias y nominativas de veinte 
aslares de los Estados Unidos de América (USS 20,00) cada un de ellas, 
que, por encontrarse pagada en el cien por ciento de su valor, le confiers 
el derecho a 11 votos: 4.- La señore BUENO SÁNCHEZ BRTRZABRTN LOMEMA, por 
sue propios derecsos como propietario ONCE (11) acciones ordinario y 
xominativas de veinte dólares de lar Estados Unidos de América [USS 20,00) 
cada una de ellas, por encontrarse pagadas en el cien por ciento de su 
valor, le confiere el derecho a 11 votows 5, El señor CALUEIÓN CALDERÓN 
VÍCTOR MIGO por sus propios derechos como propietario de UNA (1) acción 
ortinaria y nomizativa de velnte dolares de Los Estados Unidos de América 
(UsS 20,00) cada una de elles, por encontrarse pagada ex el cien por ciento 
de su valor, le confiere el derecho a 1 votos €.- El señor CAMPOVERIE 
YACACEIA MANITIA DEL ROCIÓ poz sus propios aerecños como propietario de 
DIEZ (20) acciones ordinarias y nomnativas de veinte dólares de los 
Estados Unidos de Anérica (USS 20,00) cada una de ellas, por encontrarse 
pagada en al cien por ciento de su valor, ls confiere el derecho a 5 votos, 
7.- El señor, CABS1O CEDILLO PREDOY ARMANDO, por sus propios derechos como 
propietario de CUAISO (4) acciones ordinarias y nominativas de veinte 
Golares de los Estados Unides de América (USS 20,00) cede una de ellas, 
que, por encontrarse pegada en el cien por ciento de su valor, le confiere 
el derecho a 4 votos; 6.- El señor CARPIO CHICA MARCO ANTONIO, por sus 
propios derechos como propietario de UNA (1) acción ordinaria y nominativa 
de veinte dólares de los Estados Unidos de América (USS 20,00) cada vna de 
ellas, por encontrarse pagada on eL cien por ciento de su valor, le 
confiere el derecho a 1 votos 9.- El señar CARRIÓN CARRIÓN ALFONSO IVAM por 
sus propios derechos como propietario de UNA (1) acción ordinaria y 
hominativa de veinte dólares de los Estados Unidos de América (USS 20,00) 
Cada una de elias, que, por encontrarse pegeda es el cien por Ciento de su 
valor, le confiere el derecho » 1 votos 20. EL señor CASTILLO CRUZ ¿UA 
JOSÉ por sue propios derechos coro propietario de 10s (2) secciones 
ordinarias y nominetívas de velate doLares de los Estados Unidos de América 
(Uss 20,00) cada una de ellas, por encontraras pagada en el cien por ciento 
de su valor, le confiere ul derecho a 2 votos 11.- EL senor CEFERINO GAMBOR. 

  

  

    

  

  

  

    

  

  

  

  

 



ANTONIO DUVALIER por sus propios derechca como propietario de aNcE (11) 
acciones ordinarias y nominativas de veinte dólares de los Estados Unidos 
de América (USS 20,00) cada una de ellas, por encontrares pagada en el cien 
por ciento de su valor, la confiere el derecho a 11 votom 12.- La senora 
CRÁVEZ MOTOCHE JORANMA CRISTINA por sue propics derechos como propietario 
de TRES (2) acciones créinaries y nominativas de veinte dolares de los 
hstados Unides de América (USS 20,00) cedn uns de elles, que, por 
encomtrarse pagada en el cien por ciento de sa valer, le confiere el 
derecho a 3 votos; 13.- 11 senor CHILIQUINGA CEANCO JAIME FODOLFO poz sus 
propios derechos como propietario de DOS (2) acciones ordinarias y 
hominetivas de veinte dólares de los Estados Unidos de América (USS 20,001 
cada una de ellas, por encontrarse pagada en el cien por ciento de se 
valor, le confiere el derecho a 2 votos; 14.- El señor CHURO FARFÁN SEGUNDO 
FRANCISCO, por sus propios derechos como propietario de CUATRO (4) acciones 
cráinariss y nominetivas de velnte dólares de los Estados Unidos de América 
(0SS 20,00) cada ama de ellas, que, por encontrarse pagada en el cien por 
Ciento de su valor, le confiere el derecho a 4 votos: 15 - El señor CRIOLLO 
MALDONADO MARÍA ROSARIO, por sus propios derechos como propieterio de UNA 
(1) acción ordinaria y nominntiva de veinte dólares de 108 
de américa (USS 20,00) cada una de ellas, por encontrarse pay 
por ciento de eu valor, lo confiere el derecho 2 1 votos 16.- EL sesor 
CULQUICONDOR HCAMPOVERDE FRIDI ANTONIO, por sus propios derechos como 
propietario de 108 (2) sccienes ordinaria y nominaciva de veinte dóleres de 
les Estados Unidos de América (US5 20,00) cada una de elias, por 
encontrarse pagada en el cien por ciento de si valor, le confiere el 
derecho a 2 votos; 11.- FL señor JURAN PALACIOS FERMÍN BOLIVAR, For sue 
propios derechos com propietario SEIS (6) acciones ordinaria9 y 
nonineLivas de velate dólares de los Estados Unidos de Américo (USS 20,00) 
cada una de ellas, por encontrarse pagada en el cien por ciento de su 
valor, le confiere el derecho a € votos: 18.- El señor ESPINORA ABRIL 
NATAN JAVIER, por sus propios derechos como propietario de SEIS 16) 
acciones ordinarias y nominativas de veinte dólares de los Estados Unidos 
de Anérica (USS 20,00) cada una de ellas, por encontrarse pagada en el cien 
por ciento de su valor, le confiere el derecho e E votos; 19.= El señor 
GÓMEZ PALADINES FRANCISCO FREDOY, por sue propios derechos como propietario 
de OCHO (8) acciones ordinarias y mominativas de veinto dólares de las 
Estados Unidos de América (0SS 20,00) cada una de ellas, por encentrarse 
pagada en el cien por ciento de su valor, le confiere el derecho a 8 votos; 
20.- El señor GRANDA CORRÍA EDDURR OSMALDO, por sue propios derschos como 
propíetario de SEIS (6) scciones ordinarsas y nominstivas de veinte dólares 
de los Estados Unidos de Ambrica (USS 20,00) ceda una de ollas, que, for 
encomtearsa pagada en el cion poz ciento de ou valor, le confiere el 
derecho a 6 votosz 21.- El señor GUAMÁN GUALACIO NICOLÁS, por sus propios 

ERICO (5) occiones ordinarias y nominativas de 
de 1ox Estados Unidos de América (USS 20,00) cada una de 

ellas, por encontrarse pegada en el cien por ciento de su velor, le 
Gonfiere el derecho a 5 votos) 22.- La Señora GUPIÉRREL PALADIMES TERESA 

por sus propios derechos como propietario de ONCE (11) acciones 
16 y nominstivas de veinte dólares de los Estados Unidos de América 

(UsS 20,00) cada una de ellas, por encontrarse pagada en el cien por ciento 
de su valor, le confiere el derecho a 1L votos; 23.- El señor TLLESCA 
SERRANO GUSTAVO PERMANDO, por sus propics derechos como propletario de DOS 
12) acciones ordinarias y nominativas de veinte dólares de los Estados 

    
      

    

    

       

    

  

    

  

  

  

  

  

   

    
 



Unidos de améries (USE 20,00) codo une de elles, por encortrarse pagada en 
el cien por ciento de su veloc, le confiere el derecho a 2 votos; 24.- !l 
señor MALOONADO MALTONALO LEONARDO BIADIMIN, por Ñus propios derechos como 
propieterio de UNA (1) acción ordinaria y nominativa de velnte dólares de 
los Estados Unidos de América (UsS 20,00) cada una de elias, por 
encontrarse pagada an el cien por ciento de su valor, le confiere el 
derecho a 1 voto; 23.- El señor MENDOZA MOROCHO JUAN ELÍAS, por sue propias 
derechos como propietario de NOS (2) acción ordinacia y nominativo de 
veinte dolares de los Estados Unidos de América (USS 20,00) cada una de 
ellas, por encontrarse pagada en el cien por ciento de su valor, le 
confiere el derecho a 2 votos; 2£.- La señora, MOROCHO REYES ELSA MARÍA, 
poz sus propics derechos como propietario de 006 (2) acciones ordinarias y 
poninatives de veinte dólares de los Estados Unidos de América (USS 20,00) 
cada una de else, por encontrarse pagada en el cien por ciento de uu 
valor, le confiere el derecho a 2 votos; 27.- El senor MUÑOZ MENDIETA 
WASKINGTON PATRICIO, por sus proptos derechos como propietario de CUNMO 
(81 acciones ordinarias y nominativas de veinto dólares de los Estados 
Unidos de América (USS 20,00) cada una de ellas, por encontrarse pagada =n 
el cien por ciento de au valor, le confiere el derecho a € votos; 29.= El 
señor, NIETO MUÑOZ MARLON JOSEPM, po= sus propios derechos como propletario 
de SEIS (6) acciones ordinarias y mominativas de velnte dólares de los 
istados Unidos de América (055 20,00) cada una de ellas, por encontrarse 

pazoda en el cien por ciento de su valor, le confiere el derecho a 6 votos: 
29.- la senora MIVIA ESTAER PORNAS PRECIADO, por sus propios derechos como 
propietario de CINCO (5) acciones ordirarior y nominativas de veinte 
dólares de los Estados Unidos de América (USS 20,00) cada una de ellas, por 
encontrarse pagada en ul cien por ciento de su valor, le confiere el 
derecho a 5 votos; 30.- El señor PAREDES MAURICIO LEONEL, por sus preplos. 
derechos como propietario de NURVE (9) acciones ordinarias y nominativas de 
veinte dólares de los Estados Unidos de América (USS 20,00) cada ana de 
allas, por encontrarse pagada en el cien por ciento de su valor, le 
confiere el el derecho a 9 wotos: 31.- La señora PERA CÉSPEDES JACIMA 
MERMELINA, por sus propios derechos como propietario de VEINTI IO (21) 
acciones ordinarias y nominativas de seinte dólares de los Estados Unidos 

de América (USS 20,00) Cada wa de ellas, que, por encontraree pagada en 01 
clen por ciento de su valor, le confiere el derecho a 21 votos) 32.- El 
jeñor POMA HIDALGO EOMIN MAURICIO, per sue propios derechos cono 

propletario de TRES (3) acciones ordinarias y nominativas de veinte dólares 
de los Estados Unidos de Ambrica (USS 20,00) cada una de ellas, por 
encontrarse pagada en el clen por ciento de su valor, le confiere el 
derecho a 3 votos; 3.- El señor PUSLIA PACHECO MANCO ANTONIO, por %u0 
prepios derecros como propietario de CUXTRO (4) acciones ordinarias y 
hominetivas de veinte dólares de los Estados Unidos de América (0SS 20,00) 
cada una de elias, por encontrarse pagada er el cien por ciento de su 
valor, le confiere el derecho a 4 votos; 34.- EL señor RUIZ MAICERO MERIN 
GUALBERTO, por sus propios derechos como propietario de TRES (3 acciones 
ordinarias y nominstivas de veinte délares de lop Estados Unidos de América 
(USS 20,00) cada una de ellas, por encentrarse pagada en el cien por ciento 
de su valor, le confiera derecho 8 3 votos: 15,- El señor SÁNCHEZ CARRIÓN 
JOSÉ GEOVANIY, por sus propios derechos cono propistario de TRES (1) 
acciones ordinarias y nominativas de veinte dóleres de los Estados Unidos 
de América (USS 20,00) cada una de ellas, por encontrarse pagada en el 
por ciento de su valor, le confiere derecho 4 3 votes; 36. El a 

  

  

    

  

    

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

   
  

  

   



  

SÁNCHEZ VALABEZO NICK OSCAR, por sus propics derechos cono propietario de 
CUATRO (4) acciones ordinarias y nominstivas de veiste dólares de los 
Estados Unidos de Amárica (USS 20,00) cada una de ellas, por encontrarse 
pagada en al cien por ciento de su valor, le confiere «l derecho a 4 votos; 
37.- El senor SANTACRUZ COLLAGUAZO LUIS RAÚL, por sus propios derechos coso. 
propietario de CUATRO (4) acciones ordinarias y tomsnetivos de velnte 
dóleres de los Estados Unidos de América (Us3 20,00) cada una de ellas, que 
por encontrarse pagada en el cien por ciento de su valor, le confiere el 
derecho a 4 votos; 30,- El senor SOTOMAYOR TORRES LEEVAN XAVIER, por sue 
propios derechos como propistario de TRES (3) acciones ordinarias y 
hominativas de veinte dólares de los Estados Unidos de América (058 20,00) 
ceda una de elias, por encontrare pagada en el cien por ciento de su 
valor, le confiere el derecho a 3 votos; 39.- La señora TORRES PARDO ROSA 
BEATRIZ, por sus propios derechos como propietario de SEIS (6) acciones 
oxdinarias y nominstívas de veinte dólares 
(uss 20,00) cada una de ell. 
de su valor, le confiere bl derecho a 6 votom 4D- 2l señor, 
SALINAS PÉLIX ARCADIO, por sus proptos derechos como propietario de DOS (2) 
acelones ordinarias y nominativa de veinte dólares de Los Estados Unidos de 
Arérica (055 20,00) cada una de ellas, por encentrarso pagada en el cien 
por ciento de sx valor, le confiara el derecho a 2 votos) 41.- El señor, 
YACUANA QUICHIMBO SEGUNDO FELIPE, por sue propios derechos coso propietario 
de UNA (2) acciones ordinarias y nominativas de veinte dolares de los 
Estados Unidos de Ambrica (US 20,00) cada uns de ellos, que por 
encontrarse pagada en el cien por ciento de su valor, le confiere el 
derecho a 1 votos 42. El señor ZAMBRANO RUGEL HENE ÁNGEL, por aue propios 
derechos cono propietario de TRES (3) acciones ordinarios y nominotivas de 
veinte dólares de los kstados Unidos de América (USS 20,00) cada una de 
elias, por encontrarse pagada en el cien por clento de su valor, le 
confiere el derecho a 3 votos. Con 10 Cual, se encuentra detallado la 
totalidad del capitel de la compania que asciende 2 tres mil novecientos 
veinte dólares de los Estados Unidos de Morte América [USS 3920,00), divido 
en ciento noventa y sels (29) acciones ordinarios, cominativas y 
liberadas, de un valor nominal de veinte dólares de los Estados Unidos de 
Morte América (055 20,00) cado una De conformidad con lo establecido en 
al Art. 116 y 237 de la Ley de Compañias y el Art. Décimo Octavo de loz 
Gstatutos de la compañía, la junta general se reunirá, on tercera 
convocatoria, con el número de acciomistam presentes. Declarándose 
constituida en 1o legal y debida forma. Lon accionistas prosentes deciden 
por unanimidad constituirse on Junta Coneral Ordinaria de Accionistas, de 
acuerdo con lo dispuesto a la ley de Compañias y en concordancia con el 
Reglamento de Juxtos Generales, para efecto de tratez los mimos puntos del 
orden del día de la primera convocarosia. El Presidente declara instalada 
la sesión y solicita al Secretario que proceda e der lectura a La tercera 
Convocatoria. El Secretario procede a dar lectura a la Convocatoria, niendo 
el texto publicado por la prensa, lo siguiente: "TERCERA CONVOCATORIA A 
LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
DE TAXI EJECUTIVO TRANSNEWFASTCAR SA Ge convoca por tercera vez, por 
ho conformarse en Junta en segunda convocatoria, a los accionistas de La 
COMPAÑÍA DE TAXI EJECUTIVO TRANSMEMPASICAR 5.A. de Conrormidad con Lo 

blecido con el art. 225 y 236 de 18 Ley de Compañías y en concordancia 
del art. Décimo Quinto de los estatutos de la Compania a la Junta General 

  

      
    

    

   
      

    

  

  

  

  

  

   

  

  

         
  

  

  

 



Extraordinaria de Accionistas, miens que se llevará a efecto el la 
Miércoles, 08 DE JULIO DEL 2020, 3 las 10800 am, en el local de lo compañía 
ubicado en las Calles Marcel Laneado y Babahoyo, die le ciudad de Machala, 
con el objeto de tratar el siguiente orden del día: 1) Conocer y aprobar el 
informe del Gerente del periodo 2019: 2) Conocer y eprobar el informe del 
Comisario del periodo 2019; 3) Conocer y aprooar los Estedos Financieros 
del ejercicio econtnico 2019, 4) Conocer y aprobar sobre el destino de los 
resultados del ejercicio económico del año 2019; De conformidad con lo 
establecido en el Art. 116 y 237 de le ley de Compañias y el Art. Décino 
Octavo de los Estatutos de la compañía, la Junta general se reunirá, em 

con el núsero de accionistas presentes. Consóquene de 
manera especial e inéivicual al Sr. Zdy Saíl Arévalo Arévalo, Comisario de 
la compañía, domiciliado en la ciadad de Machala, haciéndole Conocer que su 

¡istencia no será cause de clferímiento de la reunién” A solicitud del 
el Secretario deja constancia la lista de secionistar 

para declarar instalada la Junte, de inmediato se procede a 
orden del día de la convocstoria, siendo mu desarrollo el 
PUNTO UNO: Conocer y aprobar el inferme del Gerente del periodo 

precede a dar lectura Gel informo, se somete 4 discusión el 
Antorme del Cerento, relativo 2 los hechos desarrollados durante el 
ejercicio económico 2019, Los accionistas presentes, de manera unánime 
resuelven aprobaz el informo. PUNTO DOB: Conocer y aprobar el informe del 
Comimario del periodo 2013, A contisuación se procede a dar lectura y poner 
en discusión el ¿nforme del Comisario, respecto al analisis que realizó a 
las operaciones del ejercicio econemico 2019, el cual me aprobado por 
'nanisidad por parte e los acciorístas presentes. PUNTO TRES) Conocer y 
aprobar los Bstados Financieros del ejercicio económico 2019 Los 
accionistes reslizen un análisis profundo del Estado de Situación 
Financiero y Estado de Resultados, asi como sue respectivos anexos los 
cuales de uns larga discusión, se procede a voteción y se aprueban de 
manera unánime por los acciomistas presentes PUNTO CUATRO: Conocer y 
aprobar sobre ol destino de los resultados del ejercicio económico del año 
2019. Toma la palabre el señor Gerente y expone que es necesario realizar 
la apropiación de $149,16 dólares que representan el 10% de la utilidad 
meta del ejerció a Reserva Legal en concordancia al art 297 de la Ley de 
Compañias; y ol resultado neto del ejercicio económico 2019 de 51.342,40 ae 
proceda a acumular en resultados, moción que se acepta y aprobada por 
únanimidad por los accionistas presentas. Habiéndose tratado todos los 
puntos del orden del dim, al señor Presidente conceda un receso para la 
redacción de la presente acta, Luego reinstelade la sesión se procede a der 
lectura de la acta, la mísm que <= aprobada y cotificado por los 
presentes, se procede a firmar la presente acta para constancia de haber 
actuado en le mism. Siendo lar 11:00 am. la presidencia declara 
Etna, 

  

  

      

      

  

    

  

  

  

  

   


